
 
 
 
 
 
 
 
 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
Acuerdo  No.11 de 2006 

 
“Por medio del cual se cambia la dedicación  

de una plaza docente” 
 

 

 

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el Acuerdo 12 de 2005 se ordenó la apertura de concurso público para la 
vinculación de profesores de planta de medio tiempo en el Departamento de 
Zootecnia para el área de Genética y  Mejoramiento Animal, 

 
Que el docente Donicer Montes Vergara se presentó y aprobó  el concurso para 

docente de medio tiempo en el Área de Genética y  Mejoramiento Animal, 
 

Que el Consejo de Facultad de Ciencias Agropecuarias, a través de comunicación de 
fecha 1º  de junio de 2006, solicitó al Consejo Académico el cambio de dedicación 
de la plaza docente del área de Genética y Mejoramiento Animal del programa de 
Zootecnia fundamentada en la necesidad académica  requerida en el nuevo plan 
de estudios de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, para fortalecer la 
proyección social y la investigación, y en el artículo 5 del Acuerdo 013 de 1994 que 
a la letra dice: “ARTICULO 5º.  La conversión de un docente de tiempo parcial 
a docente de tiempo completo y viceversa, requiere la aceptación o solicitud  
escrita del docente, concepto favorable del Director del Departamento y del 
Consejo de Facultad respectivo”,   

 
Que     el  Consejo Académico después de analizar la solicitud del Consejo de Facultad de 

Ciencias Agropecuarias en sesión del 20 de junio de 2006, decidió avalar y 
recomendar al Consejo Superior el cambio de dedicación de la plaza docente del 
área de Genética y Mejoramiento Animal del programa de Zootecnia, 

 
Que el Consejo Superior en sesión del 29 de junio de 2006, analizó la solicitud hecha y 

decidió solicitar concepto jurídico al Departamento Administrativo de la Función 
Pública y al Asesor Jurídico de la Institución, 

 
Que el Consejo Superior en sesión del 14 de septiembre de 2006, después de analizar 

los conceptos jurídicos remitidos, la necesidad académica planteada por el 
Consejo de Facultad de  Ciencias Agropecuarias y avalada por el Consejo 
Académico, el desempeño del docente Donicer Montes Vergara, la disponibilidad 
presupuestal y el artículo 5º del Acuerdo 013 de 1994, decidió aprobar la solicitud 
hecha, y en consecuencia;  

 

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1°. Cambiar la dedicación de la plaza docente del área de Genética y 

Mejoramiento Animal del programa de Zootecnia de medio tiempo a 
tiempo completo y ratificar al Zootecnista Donicer Montes Vergara 
como profesor Asistente de esta plaza. 
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ARTICULO 2°. El cambio de dedicación de la plaza docente se hará efectiva a partir 
del 1º de enero del año 2007. 

 
ARTICULO 3°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
   Dado en Sincelejo, a los catorce (14) días del mes de septiembre de 

2006. 
 
            Original firmado por:         Original firmado por: 
PABLO SALCEDO CAUSADO    JEINY EMILIANI RUIZ 

Presidente (e)       Secretaria 
 
 
Rocío A. 
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